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GAZETA DE MADRID 
DEL LUNES 7 DE MAYO DE 1S10. 

GRAN DUCADO DE VARSOVIA. 

VatS9vL· j o de marzo. 

EI exé.-cîto dt nuestro gran ducado se organi
zará en los mismos términos que e! de Saxonu, j 
se compondrá de 6c® homb'e% e£ctivcs. 

Van á s¿cjrse algunos centro res de soldados 
de nuestro* regimientos pira completar la caballe-
ría ligera polaca de la guardia imperial. 

AUSTRIA. 

Vierta jo de marzv* 

Continu ?n con suma actividad los preparativos 
para la iluminación del edificio de laAntigua ch«n-
çiiieria dê  imperio era e! dia de 1» celebración del 
matrimonio de S. M. la E-nre-vtnz de los france-
se«. Kí en\baxador de Francia, coya casa estará 
también »luminada m gtiScatnent?, dará aqûel día 
un suntuoso banquete , y por la noche habrá gran 
corte en A palacio imî erial. 

Ademas de los regalos qoe S. M. el Emperador 
Nipoleen ha htebo á las personas de la comitiva 
de S. \t . U Emperatriz, se han distribuido de or
den suya 508 francos de oro entre las personas que 
han ido agregadas á la servidumbre de ê ta prin
cesa. 

Se aserura que el Reí de Wurtemberg ba de
vinto, al Jeñor corrde de Métremich el.condido de 
03.scnhau«;en que po«ee e.·» U Ssahia, el qual ha
bía sido secuestrado con motivo de ía última ¿«er
ra con Austria. 

DI ΤΓ. 
El reñor conde de O;ce, embairáJof de Fran· 

cía, ha tcsiid·"» nía audiencia paítieular del Empe
rador, en b qua! tu er.tree.d> á S. M. dos cartas 
que acababa de rv.ibr p̂ r un correo extraordina
rio, la una de! H nper^ior Napoleon, y la otra de 
la Emperatrrz-Mirra Lui<a. 

EiV«pitu!o ¿é A órdon de María Teresa ha ce-
leV;do \2 «u< sesiones, presididas por el mariscal 
pr in·;', pe de Li ; h tens tei*»,* y ha presentado á S. M. 
t! réunît-¿* de eílas. Créese que mañana se pubíi-
cará ta listadélos nuevos caballeros. 

Se úfesiura que un co?reo que acaba de llegar 
de Paris ha tr«xüo noticias muí agradables para 
nu< <rra corte. 

Pi;eJe decirse cor* verdad y sin exageración 
ri:?::uia one desde el año de f]}2 no ba disf η ta
co el püSii-*r» de esta capital y de toda la monar-
ct:ia at^trbea de tanta tranquilidad como .vh ra, 
íii ha manifestado tanta coi¡ri:wzv'' en el g bierao 
c< ñv> la que tiene en el di.«. Ei c éiito de nuestro 
p.pel-moneda y el curso del cambio-va» mejorán
dose di riamente. Átennos" piensan.qoe la augusta 
alianza que acaba, de faenare, entre el Austria y 
la Francia inspirará sentí.nientos p*ciricos alr^ábi-
n:«te de Láidres » poes ve yz de.r,oec4d<s para 
siempre sus esperanza* de nueras a¿iuctoces γ 
guarías en el coaiineute. 

Se ha recibido sqo: por mas de 20 correos dis
tintos la ncticü dei paso del Darabío efectuado 
por los rusos cerca de O sjwa, y de su reunion 
coo ei exéVcito servie. C:c\se, y con b*st¿nre fun
damento, qut se han d-svaor.-ido t ;i s 1-s e<:>eran-
zas de p*z entre Ruiia'y Tur.]u.\i , y q;e se in
terrumpirán por mucho iirm '̂> las rc;^ci»nes de 
comercio que tenemos por W;d :in οπ Οη^ηΊ*-
nopb. Por solo este recelo ha SU!M¿O y* <ie 00 
golpe 00 20 por 1 co el precio de tos algodones. 

SAXONIA. 

Dresde 20 de marzo. 

S. M. ha nombrado por su tmb.xador cerca de 
1* corte de Viena -1 conde de Lebro.r.teid. Tam
bién ha sido nombrado emSaxado* cerca de ía cor
te de Bíflin el señor baron de Ser.rT;-Pi!sach, her
mano de ooestro ministro de Negocios ext.angeros; 
y y¿ ha salido para so destino. 

Se dice que el señor Kotzeboe se ha visto pre
cisado á sa.ir de Rusia, y que ha tomado el cami
no de Inglaterra. 

P R O V I N C I A S I L Í R I C A S . 

C.irht.:Ji 20 de rñirzo. 

En las fronteras de L Croacia torca, err e! de
partamento miiiur del reg i tie:, to rguiino% han 
ocurrido últimamente sucesos turto dcs¿¿rad*.'bles. 
Los habitantes torcos de las inmediaciates, que>-
rterdo continuar sus robos como ei ano antciior, 
han pasado repenti ñámente bs rronte^« c\úz 'en
dose á mano armada cor.tra nueitro rerritoric. Haa 
sido icútiles quantas recoavencic:c< é iÜlimaciones 
se los han hecho para que se re:ira.»c2, de forma 
que ha sido preciso rechazar b fuerza con La fuer
za. El coronel del regimiento ogrdiao marcho 2I 
frente de algunos destacamentos de tropa, batió £ 
los bandidos, y los derrotó y puso cu fuga can
sándoles una pérdida consiierabie. Por nuestra par» 
te hemos tenido el sentimiento de perder al gefc 
de batallón Temich, natural de Daitnacia, el qnal 
ha muerto poco después de U acción de resaltas 
de las heridas qoe recibió en eüa. El coronel fran
cés fee herido en el muslo. Se a*c¿ que bs torco* 
h*n hecho también correrías por la parte de Costa-
moza, y que han quemado este pueblo. 

Trime 26" d: m.zrzo. 

En las fronteras de U Croacia francesa y d e b 
Bosnia ha rubiio algunas escaramuzas entre frao-
ceses y turcos; pero aunque se ha derramado al
guna sangre, es de esper-r que esto r4o tendr^ con
secuencias serias. Los turcos medio salvages de l* 
Bc*n¿a están acostumbrados mucho tie roo na a ha-
cet estai incursiones en,el territorio «u¿tria^> par* 
r<.'bar y saquear ios pueblos: hace cerca de do« 
anos que intentaran apoderarse dc^aiguas* puatos 



de la Croacia coo ánimo de reteaerios; pero se let 
echó de todos á ti «a fuerza. 

Quaodo el gobierno austríaco hi reconveni
do de semejantes violencias û baxl de Bosnia, ha 
respondido que los que cometen estos- exceso 
son gentes perdidas que no tienen oficio ni ocupa
ción , y que tendría el mayor gtfsttf en «er que se 
hacia con ellas un castigo exemplar ; pero á pesar 
de esta declaración hai sospechas bastaatc fondadas 
para creer que el mismo baxá favorece secretamen
te bs empresas de los bandidos, y que entra a la 
paite en el repartimiento del bolín que cogen« 

I M P E R I O P R A N C E S . 

Genova 4 de abril. 

El capitán de uo bnque que acaba de fosdeat 
aquí, procedente de Chipre, dice que en su trave
sía ba sabido que en la. isla de Candía ha habido on 
terremoto tan violento, que la ciudad de Canea, ca
pital de la isla, ha quedado enteramente destruida. 

fans J2 de abril. 

Se están haciendo grandes preparativos en Am-
béres para recibir y obsequiar á SS. MM. II. , quie
nes, según se dice, pasarán desde S. Quintín i, 
aquella ciudad. Parece que el Emperador quiere 
dar á su augosta esposa el gesto de presenciar el 
nuevo y incestuoso espectáculo de botar al agna 
algunos navios construíaos en los astilleros de Am
bares. 

El Rei de Holanda ba pasado por Bruselas en 
la noche del 7 al 8 de este mes, y vuelve á sus 
estados. La Reina su esposa llegó el 9 á Compieg-
»e , desde donde continuó m viage para Amsterdan. 

Del 17. 

S. M. el Emperador y Rei recîbi<5 el día 1 f en 
el palacio de Compiegne al cuerpo diplomático, que 
fue conducido á la audiencia j»r no maestro y on 
ayudante de ceremonias con las formalidades de 
«ti lo, é introducido por el gran maestro de cere
monias. Las personas presentadas á S. M. en esta 
audiencia fueron: 

Por S. E. el príncipe de Schwartzenberg., em· 
baxador de S. M. el Emperador de Austria, los 
señores príncipe Esterhaii ; el conde Josef de Met-
ternich, gentilhombre ; el conde de Welmodeo, 
teniente general ; el conde de Paar, gentilhombre 
y mayor ; el conde de Sickingen, gentilhombre ; el 
conde de Bathiani, gentilhombre y mayor ; el co
ronel conde de Starbemberg, gentilhombre ; el 
conde de Cavríani, idem ; el conde de Thorn, idem; 
el conde Pioioski ; el conde Schoenboro , hijo; el 
harón de Lebzeltern ,· consejero de embazada; el 
baron de Krofift, secretario de embaxada ; el señor 
Hammer, idem i el señor Raab, secretario áulico 
en la cancillería de rentas, y el conde de Siazen-
dorff, gentilhombre y coronel. 

Por S. E. el baron de Lagerbielke, ministro 
plenipotenciario de S. M. el Rei de Suecia, el se-
áor baron de Ramel, gentilhombre de S. M. 

Por S. E. el baron de Krusenmark, ministro 
plenipotenciario de S. M. el Rei de Prusia, los se
ñores conde de Donoersmark, edecán del Rei ; el 
mayor Anhalt, edecán del mariscal Kalkreuth; el 
mayor Arnim, idem, y el icôor Reu fuer, conseje
ro privado. 

Por S. E. «I deque de Cadora , ministro e t 

Relación** exteriores, loe señores conde £eétaRa-
soumowski, consejero privado de S. M. el Empe
rador de Rusia; el conde de Lñe wen ; el principe de 
Schomburg-VValdeburg, senador de Varsovia; el 
conde de Bielioski, idem ; el conde Dtatrinski, 
ídem ; el conde de Vaseoncellos, portugués ; el 
mayar Castro, ídem. 

Luego que S. M. oyó misa dio en su gabinete 
audiencia particular al señor marúcal Kaikrenth, 
el qual entregó al Emperador una carta del Rei de 
Prusia, eu la qual felicitaba á S. M por sa matri
monio con la archiduquesa María Luisa. 

También dio audiencia Λ señor conde de Za-
motski, que entregó otra carta de S. M. el Rei de 
Saxonla, en la que felicitaba á S. M. el hm per ador 
por su nuevo enlace; al señor de ArTri, que pre
sentó una carta del landammande la confederación 
suiza sobre el mismo objeto; al señor Diesbach, te· 
niente coronel y edecán del landamman ; y á los se
ñores Doorman, Groooiog y Overbeck, diputados 
de las ciudades de Hamburgo, Bremen y Lübeck, 
quienes presentaron á S. M. cartas de felicitaciones 
con moqvo de su matrimonio. 

ESPAÑA. 

Jaca 20 cU marzo. 

El día 17 de este mes se recibió açnî 2 no 
tiempo »isrno la noticia de haberse sometido ai 
REI nuestro Señor los qnatro reinos de Andalucía^ 
y la del matrimonio entre S. M. I. y R. el Empe
rador de los franceses y S. A. I. María Luisa, ar
chiduquesa de Aostria. £1 honrado pueblo, de esta 
ciudad dio pruebas del mayor regocijo, conocien
do que está mni cerca el momento de ver desterra
da la anarquía, y precavidos sos efectos, tan hor^ 
torosos como precisos en toda revolución, qual ha 
sido la que ha agiudo á L· España. El señor gober
nador Rcnowier manifestó de oa modo particular 
la parte que tomaba en la alegría, mandando rom·* 
per el fuego de todas las baterías, y concurriendo 
con toda la oficialidad á la fuocion solemne que al 
siguiente día 18 se celebró en ia catedral eo acción 
de gracias, conforme al dec·.eto de S. M. Por la 
tarde dio el mismo señor gobernador un esp éndi-
do banquete á todos los gefes y otros varios mili
tares de la guarnición, ai corregidor, y á una di
putación dtl cabildo eclesiástico y á otra del seco-
lar. Los concurrentes tuvieron el honor de brindar 
por los buenos sucesos de la Audahicía, por el dig
nísimo é ilustre enlace, y por todos los felices 
acontecimientos que puedan cootribuir á que vea
mos acabados y olvidados los males de la patria. 
El 19, con motivo del santo de nuestro aogusto 
Monarca, fue advertido el señor gobernador de 
que la plaza debía celebrarle con salvas, y que el 
pueblo se complacería de oirías y de ver concurrir 
la guarnición á una misa, durante la qual se tenía 
dispuesta una música: dicho señor gobernador ac
cedió á tan justas solicitudes, asistiendo á ella, c o 
mo también la tropa: después de la misa tuvo á 
so mesa al corregidor, al ayuntamiento, y varío* 
individuos de todas clases, donde se repitieron lot 
brindis de la tarde anterior. 

No pueden expresarse con palabras los vehe
mentes deseos que tienen todas ins gentes de est· 
país de ver asegurado enteramente el orden y la 
tranquilidad : hace mocho tiempo que ningún bao« 
dido se atreve á pisar el territorio del corregimien
to ; tus honrados habiuates du> ios mas prontos y 



exactos avisos qoaiîdo por sí no pueden verificar: 
su prisión, y se aventuran á prenderlos auo con 
fuerzas inferiores. Asi acaba de suceder con los fa
mosos Manuel Ximerrez, alL»s Tiroliro, de Teste, 
y Antonio ßarat, de Bi6$c*s, quienes con otros 
compañeros armados han sido btchos presos por pai
sanos de los ralles de Ter:a y de Sarrabio,. inferio
res en flamero, y sin otras armas qoe palo*: la 
honradez de algooós de ellos ha sido tal, qoe han 
rehusado el premio qae el gobernador les había 
concedido, dexándole para aumentar el de los me
ros acomodados hasta la cantidad de 3® rs. vellón. 
Tiroiiro y Barat han sido fusilados: dos compañe
ros suyos están presos, y sufrirán la misma pena; 
j otros dos solos que pudieron escapar fue des
pues de muí mal heridos. 

Jatn iß de abriL 

Aviso dado al público de Sanlucar de Barrame-
¿2 en el dia 8 de auno de 1810. 

Vecinos de Sanlucar de Barrameda : 
„El limo. Sr. D. Joaqnin María Sotelo ha di

cho á esta ciudad verbal y oficialmente las repeti
das pruebas de benevolencia que debe á S. M. este 
vecindario. £1 ayuntamiento penetrado de júbilo y 
reconocimiento seria culpable si no lo manifestase 
2 este púb-ico, que despues que ha visto á su Mo-
Barca en medio de nosotros, demostrando una con
fianza y ona afabilidad que excede a toda expre
sión, no necesita esfuerzos para el conocimiento de 
unos hechos, que al mismo tiempo que excitan 
nuestra mas respetuosa gratitud, deben ser un po
deroso «timólo para nuestra conducta. Estamos 
ciertos de que por parte de este vecindario se cui
dará con el mayor esmero de no desmerecer tan 
benigno acogimiento, y que pondrá todo su conato 
y atención en el buen trato de las tropas francesas 
nuestras aliadas. 

„El establecimiento de la policía y de la nv.Ii-
cia cívica, para que todos unos á otros nos asegu
remos la tranquilidad y la conservación de las per
sonas y propiedaJes, porrendo en tas manos ce los 
vecinos honrados la autoridad y las armas con que 
han de ser perseguidos ei crimen y el desó den, es 
la mas patente prueba del amor y confianza del So
berano , asi como lo es <:t la buena suerte de esta 
ciudad tener en ella por depositario de la autori
dad real al limo. Sr. Sotelo, y por comandante 
militar de las tropas francesas al cabal ero G· rges, 
que uniendo la dulzura de su carácter y aten;o 
manejo á un juicio ilustrado, hacen mur soporta
bles tos precisos ma;es de la guerra, y de una si
tuaron tan critica, que no esta en sus manos alejar 
totalmente. Acordémonos quan do poco t empo ha
ce nos sacaban nuestras hijos, ouest os caballos, 
nuestra plata labrada y «tutstros bienes, que nun
ca sirvieron para minorar el hambre y desnudez 
del soldado. Acordémonos de qoe si el REÍ y ei 
exércko francés retardaran su entrada en Sevi
lla hubieran ido al campo de bata la , como estaba 
mandado, todos los vecinos que pudiesen llevar ar
mas* y que sin orras que cauzos y palos se quería 
presentar delante de los cañones á nuestro* padres, 
nuestros maridos y nuestros hermanos, ai mismo 
tiempo que se eximia de esta lej á taotot robusto« 
y holgazanes lacayos, porteros &c como vimos 
pasar insultando nuestra buena te y obediencia. 
Acordémonos que después qoe el gobierne y el 
exérciro se encerró en la Isla de Leoo, nos man
daron enviarles todo el txigo, cebada y demás se

millas qpe tuviésemos, y qoe quemásemos todo* 
los árboles y leñas, corno si hubiesen decretado 
nuestro exterminio, y abandonarnos al hambre y í 
la intemperie. Recordemos el sencido porte y tra
to de ooestro benéfico Monarca y sus .ministros, y 
conoceremos que los males qot sufrimos son pura
mente los que trae consigo el desgraciado estado en 
que ha puesto á la nación L agitación de \z% pasio-
rres, iostnal fundados cálculos, y la grosera creen
cia de quaotos ab'grdos cuentos se dirulgaban , por 
nus que los viésemos continuamente desmentidos; 
y procuremos desde ahora que nuestra union patrió
tica, nuestra conducta para con las tropas aliadas, 
y nuestro amor al Soberano, cicatricen las heridas 
que ei desorden y la desunión harían perdurables, 
convirtiendo esta hermosa ciudad en un desierto 
de ruinas y desolación. = FirmadosSecundino de 
S-lamanc .̂ =r Juan Antonio Aldama. =r Ensraqui© 
Vicente Moro. = Francisco Xavier de Robalcava.= 
Juan Jostf de Lemos. = Viceote Lafiti. =: Josef 
Ramírez de Medina. = Antonio Bciras. = Manuel 
Mcreno.= Juan Bautista Angiolcri.=Josef María 
Marzan. = Agustín Francisco Velarde. = P<>r acuer
do del ayuntamiento, Joan Rafael de Uribarreu, 
secretario.'* 

De orden del Excmp. Sr. general marques de 
Casa-Calvo se ¿a publicado aquí el siguiente avi
so al púSlico: 

,, Debiendo formarse en esta capital un regimien
to de infantería de línea con la 'denominación de 
Jaén num. 8.°, se hace saber á toda clase de sol
dados dispersos, y á los demás individuos que vo-*̂  
rumanamente quieran sentar plaza, que se les ad
mitirá luego que se presenten en el quarrel de San 
Francisco de esta ciudad ; bien entendido que bao 
de tener la edad y robustez propia para ei ex¿rci-
cio de las armas. 

„ A los* soldados que hubiesen servido anterior
mente se les abonará el tiempo para obtar á pre
mios y retiros. 

„ El soldado gozará mensualmente el prest de 
56 rs. y 16 maravedises ; ¡ibra. y medi* de pan dia
ria en tiempo de paz, á m«s dtl utensilio que pres
cribe el reglamento. Disfrutara igualmente del abo
no de 2f rs. para la masa general del vestuario, 
coya duración ha de ser de dos años; y en campa
ña , ademas del pan, tendrá media libra de carne, 
una onza de arroz, ó dos·de legumbres, y siempre 
que se pueda medio quarriilo de vino, 6 una octa
va parte de quartillo de aguardiente. 

„También se advierte al público que por ca
da fusil completo y en estado de servido se abo
nará en el acto al que lo presentero rs. de ve
llón , y por el cañón 6 llave 20 , sin examinar so 
procedencia.'· 

Córdoba tS de abra. 

Extracto de una carra del general Bîoodeau, 
gobernador de Andújar, al Excmo. Sr. gobernador 
general. 

„ Por mí carta> fecha de? dia 2 t , he tenido ei 
honor de dar cuenta á V . E. de que las guardias 
ctt¡cas de Arjona y Andújar habían aprehendido á 
algunos contrabandistas. Hoi doi parte i V . E. de 
que por la guardia cívica del puente de Marmolero 
£a sido preso un soldado disperso, el qua!, según 
parece, era uno de la partida derrotada en Valse-
quiilo por las tropas francesas, y había logrado « -
caparse por la sierra· 



„ Ayer 25 hombws de, la-guardia cívica de Ar* 
¡oniîla prendieron á un contrabandista con su muía 
y carga de tabaco y 400 reaies; he mandado se dis
tribuyesen- los 4*0 reales á los ¿prehensores; el ta
baco se devolverá á h real hacienda, y su imp r-
te, se^ún ei arreglo hecho por S. M., asi como el 
precio de ia muía vendida en pública subasta, que
darán en la caxa de la guardia cívica para ayudar 
á completar su vestuario á ios que por su poca fbr* 
tuna no lo puedan h¿cer.** 

Sevilla 20 de abril, 

S. M. ha expedido los decretos siguientes : 
Extracto de las minutas de la secretaría de Es

tado. 
Real alcázar de Sevilla á 19 de abril de 1S10. 
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por ia constitución del estado, REl de las Espa
das y de las Indias. 

„Considerando que á pesar de los exemptas 
plausibles de los pueblos que han reconocido feliz
mente nuestro gobierno, quedan todavía algunos 
hombres perversos y obstinados en acatar la ruina 
de su patria por medios ciimiodlcs y violentos, 
comprometiendo la tranquilidad pública, las vidas 
y las fortunas de ios buenos ciudadanos ; á fin de 
poner término á estes males, que se aumentarían 
rusta el extremo con la impunidad 6 dilación ea 
el castigo, y para cuya cesación ηοΊυ bastado la 
indulgencia de nuestro decreto de amnistía general; 
yîsto el informe de nuestro ministro de la Justicia» 
y oido nuestro coDsejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
ARTICULO 1. En cada una de las capitales de 

provincia de las Andalucías y demás provincias 
donde no haya precedido. este establecimiento, se 
formará una ¡unta criminal extraordinaria, que co
nozca de. ios delitos especificados en este decreto 
que se cometan en sas respectivos distritos pro· 
vincules. 

ART. 11. Se compondrán estas juntas de cinco 
jueces togados, y del fiscal del crimen, nombrados 
por No?. 

ART. ni. Formadas ya estas juntas, conocerán 
de los crímenes siguientes: i * Espionage ó corres
pondencia en favor de los insurgentes, recluta, se
dición, rebelión é inobediencia, y qualqniera otra 
conspiración contra nuestro gobierno, aunque no se 
fiaya seguido el efecto, y el impedir 6 disuadir á 
las municipalidades la justa defensa contra las lla
madas guerrillas 6 quadrillas de bandidos. a.° Ase
sinato , robo en camino 6 con fuerza armada. 
3 .· Uso de rejón ó puñal, y de armas de fuego 
sin permiso de la autoridad competente. 

ART. iv. Los reos, de qualqniera clase y con
dición que fueren , acusados de los mencionados de
litos , completa la sumaria, serán juzgados por las 
juntas en el término de 24 horas; y convencidos 
de haberlos cometido, serán condenados á sufrir 
la pena de muerte, que se execntará sia apelación. 

ART. ν . Lo» reos acusados, pero no convenci
dos en el térmiro de 24 horas de luber cometido 
los expresados deiitos, se remitirán por las juntas 
á í <s respectivas salas del crimen, para que conti
núen la causa, y la sentencien á la mayor brevedad 
posible, y con arreglo á las leyes generales. 

Αλτ. τι . Las sentencias se publicarán ea los 
papales públicos. 

atfcT. vu; Nuestros ministro* -de la Justicia y 
de la Policía general quedan encargados de h eie-
cuci«»n del presente decreto, ψ Firmado =1 YO EL 
P.EI.=:Por S. M. su ministro secretario de Esta
do Mariano Luis de Urquijo." 

Real, alcázar de Sevilla á 20 de abril de 1810. 
Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REÍ de las Espa-
ñas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo In
ferior, hemos decretado y decretamos lo siguiente! 

ARTICULO j . „Se formará una plaza pública en 
el terreno de U huerta perteneciente al suprimido 
convento de $* Francisco de esta ciudad. 

ART. 11. "Nuestros ministros de lo Interior y de 
Hacienda, c¿da uno eo Ja parte que les corresponde, 
quedan encargados de la execocion del presente 
decreto. = Firmado = Y O E L REL^Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano Luis de-
Urquijo." 

Madrid 6 dt mayo. 

El REÍ nuestro Si ñor, por decreto dado en 
el Real alcázar de Sevilla á 24 de abril último, 
ha venido ea nombrar ai presbítero D. Ju¿n de 
Vienne para nna canongía de la santa igiésia de 
Córdoba: á D. Juan de Vargas,, inquisidor que 
fue de esta ciudad, y canónigo de Zamora, pa
ra otra canonjía de la misma catedral de Cor
doba : á D. Manuel de Roxas y Hernandez, ca
nónigo mas antiguo de la colegiata de Santa Fe, 
en el reino de Granada, para el priorato de la pro
pia iglesia colegiata: a D. Sebastian Sano*ezSobri
no , ex- regular de los Terceros de S. Francisco, 
para una canongía de I2 misma colegiata: á Don 
Francisco de Muro y Salazar, misionero apostólico, 
para una capellanía de la real capilla de Granadas 
a D. Felipe Ascargota, racionero mas antiguo de 
la catedral de Jaén, para una canongía de csu san
ta iglesia: á D. Josef Segundo Moreno, provisor 
del obispado de Jaén, y canónigo de su catedral, 
para la dignidad de arcediano de ella : á D. Josef 
de Vega Ceíis, inquisidor que fue de Granada, 
para una canongía de dicha santa iglesia de Jaén: á 
t>. Dieg^ Xtmenez Valverde, teniente de- cura 
qoe ha sido de h parroquia mayor de Cbiclana, 
para una canongía de la colegiata de Xerez de la 
Frontera: á D. Julian de Eiíz.lde, medio racio
nero de la santa iglesia metropolitana de Granada, 
para una canongía de la propia catedral: á O. Sal
vador Reina, ex- regular de los Terceros de Ŝ a 
Francisco, para la media-ración que dexa vacan
te Eliz^lde: á D. Vicente Martinez Terroba, ca
nónigo de la catedral de Malaga, para el arcedu-
nato de Velcz en la misma iglesia ; y á D. Josef 
Antonio deOrtuzar, racionero mas antiguo de ella, 
para la canongía que dexa Martinez Terroba. 

τ κ ATAOS. 

En el dei Príncipe, i Jas ocho de ia noche, se re
presentará por la compañía española li comedia eo tres 
actos titulada la Juventud de Hcarique v , con tonadi
lla y saínele. 

En el de la Cruz, á las cinco de la tarde, se execu-
tará la comedia en tres actos titulada las Vivandera* ilus-
ties, con tonadilla j saínete 

EN LA IMPRENTA REAL· 


